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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Extracio a ~/íxtos de lrál1lile de ú,(ormaciólI públtca, 
~('glÍJ1 lo dispuesto ('11 ,e/ ar/iculo 38.1 de la 'Ú)> 
16/1989, de 17 de julio. de lkjellsa de la Competell-

cia, ('11 relación roll el expcdielllr: 771/91 

Se instruye por la Dirección General de DefenS1l de 
la Competencia del Ministerio de Economía y 
Hacienda, con.el número 771/1991, expediente a 
instancia de parte sobre autorización de un contrato 
de distribución. 

La Sociedad «Toshiba lnformation Systems 
(Espaiia). Sociedad Anónima» (TISE). va a poner en 
marcha un canal de distribución para la comercializa
dón de ordenadores. impresoras y accesorios «Tos.
hiba», destinados al scrtor consumo, a cuyo fin se 
propone firmar un contrato de compra en exdusi-va 
con los distribuidores y al mismo tiempo contratar los 
servicios de «AmOSQund» para la gestión y desarrollo 
del cítado canal. ' 

Considerando que la vigente Ley 16/1989. de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia (<<Boletín Oficial 
dd Estádo» del 18), contempla la facultad del Tribu· 
nal de Defensa de la· Competencia de autorizar los 
acucrdos a que se reficre. el artículo 3 de dieha 
disposición legal. 

Esta Dircccíón General, en cuanto órgano instruc
tor del expediente y conforme a lo previsto en el 
articulo 383 de la cítada Ley 1~/1989, ha acordado 
abrir un- período de información pÚQlica, durante diez 
días hábiles a partir de la publicación de este aviso, 
para que toda persona fisica o jurídica. sea o no 
interesada, pueda aportar cualquier clase de informa
cíón y exponcr cuantos datos estima significativos 
acerca del objeto del referido expediente. 

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-EI Director 
general, Migue! COOlenge Puig..-8.952-A. 

Dirección General de Seguros 
,-/l'iso oficial por el ql/e se Jloli'flca a. la EJlfldad 
"Sociedad (kódelllal de S<'guros» (1"11 liquidaCIón) /a 
ReJo/uClóll de la Dir('cdóll Gel/('ral de Seguros de JO 
de vclubre de 1991, por la que se QCllel'lia que su 
hqllid¡¡dól1 sea asumida por la Comisión /iqmdadora 

de Ellfldades Aseguradoras 

En cumplimtento de lo dispuesto en e! apart<ldo 6 
de! <lrticulo 23 de la Ley 33/1984, de 2 de agosl0, .. en 
el número ! de! articulo 20 de! Reglamento' de 
Seguros de ! de agosto de 1985. 

Esta Dirección General de Seguros le comunica 
que, con fecha 30 de octubre de 1991, se ha dICtado 
la siguierne Resolución: 

«Visto el informe de intervención emitido e! n de 
agosto de 1991, por la Intervención del Estado en la 
Entidad "Sociedad CXcidental de Seguros", en liqui
dación, y una vez transcurrido el plazo de audienc1a 
a que se refiere el articulo 8:° del Real Decreto 
2020/1986. para la puesta de manifiesto del expe
diente (comunicada. mediante aviso oficial en e! 
"Boletín Olicial de! Estado" de 25 de septiembre de 
1991. la Resolución de la Dirección Genernl, de, 
Seguros de 9 del mismo mes), sin que la "Sociedad 
Occidental", haya prcsentado alegación alguna, se 
desprende que la liquidación de la misma se eneuen-

tra incursa en et supuesto contemplado en el apartado 
ej, ddos artículos 2.0 del Real Decreto-ley 10/1984, 
de ! 1 de julio, y 7.° del Real Decreto 2020/1986. de 
22 de agosto, al haber transcurrido el pUlZO- de quince 
días a partir de la publicación en el "Boletin Oficial 
del Estado", de la Orden por la que se decretó la 
intervcre:ión en la liquidación de la En,tidad, sin que 
por la mIsma se haya acreditaZio el nombramiento de 
liquiCÚldores. 

EMe Centro ha acordado que la Comisión liqUida· 
dora de Entidadc¡,Ascguradoras asuma la función de' 
liquidador en la Entidad «Sociedad Occidental de 
Seguros», por estar la misma incursa en el supuesto 
previsto en el apartado e) de los citados artículos 2.0 
de! Real Dccreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y 7.0 del 
Real Decreto 2020/1986. de 22 de agosto, pot el que 
se aprucha el Regl.amcRto de Funcionamiento de la 
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras. 

Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 32 'del citado Real Decreto de 22 de 
agosto, esta Dirección General ha acordado que todos 
10$ contflltos que componen la cartera de "SOCiedad 
Occidental de Seguros" venzan a la fecha de la 
publicación de la presente Resolución en el "80letln 
Oticial del Estado".· . 

La presente Resolución podni ser recurrida en 
alzada ante el excelentísimo scñor Ministro de ECono. 
mfa y Hacienda, en el plazo "de quince dias, de 
conformidad con 10 dispuesto en los artículos 122 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento Administra· 
uva,)) 

Madrid. 30 de octubre de 1991. -El Di.rector general 
de Seguros, Eduardo AguiJar Femándcz~Hontoria, 

representante legal de la Entidad «Sociedad Occiden
tal de $cguros» (En liquidación).-15.338·E., 

.Jwso oJicw! por l'I que se comunica a la Entidad 
"Prcri5V, ,\JulIIabdad de PrevisiOn Social». en liqUida· 
dal/; la Rl'SO//IÓQII dI.' la Dim;ción Genl.'ral de Seguros 
de 10 dl'J){'fU/we- de /99/. por la qU(' se acuerda que su 
/;qwdao61f S{'(l asumida por la Comisión liqUIdadora 

de Emidades Aseguradoras 

En cumplimiento de lo dISpuesto en el apartado 6 
det articulo- 23 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, 
sobrl! Ordenación del Seguro Privado y en el número 
I del artículo 20 del Reglamento de Seguros de ¡ de 
agosto de 1985, esta Dirección General de Seguros le 
comunica que con fecha 30 de octubre de 1991 se ha 
diclado la siguiente Resolución: 

«Por Orden de JO de julio de 1991 se acordó la 
disolución de oficio y rc"ocación de la autorización 
administrativa concedida a la Entidad '·Prcviso. 
Mutualidad de Previsión Social". 

Dicha Orden se publícó en el "Boletln Oficial de! 
E~lado" de fecha 23 de julio de 1991. no habiendo 
nombrado !a Entidad liqUidadores en el plazo de 
quin(e dias desde su publicadón. 

Por lo antenor, la Entidad incurre en clsupucsto 
previsto en el articulo 7.°, c), del Real Decreto 
20~O/1986, de 22 de agosto, por lo que procede que 
dicha liquidación sea asumida por la Comisión liqui
dadora de Entidades Aseguradoras, sín que por la 
Entidad mtcrcsada se haya desvirtuado. durante el 
trámite de audiencia. la refenda situación, 

Est~ Direcóón General ha acordado que la Comí
slon I!quldadora de EntIdades Aseguradoras asuma la 
funcíón de liquidador de la Entidad "Previso, ~1Ulua
lidad de Prensión Saciar .. por encontrarse la misma 
en el supuesto preVisto en el articulo 7.'l, e). del Real 
Decreto 20Z01191i6, de 22 de agosto. 

Por otra parte. y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 32 del citado Real Decreto de 21 de agosto. 

esta Dirección General ha acordado que todos los 
contratos que COS)lponcn la cartera de "Prcviso. 
Mutualidad de-Prcvisión Social" venzan a la fccha de 
la publicación dé ro presente Resolución en el "Bole· 
tin Oficial del Estado", . 

La presente Resolución podrá ser recurrida en 
alzada ante el excdentísimo señor Ministro de Econo
mitt y Hacienda, en el plazo de quince dias, de 
conformidad con. lo dispuesto en los artículos 122 y 
siguientes- de la -l.G.y de Procedimiento Administra
tivo.,.. 

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Director general 
de- Scguro~ Eduardo Aguilar Femández.Hontoria, 
representante legal de la Entidad «Previso, Mutuali· 
dad de Previsión SodaL»-15.339·E. 

Delegaciones 
ORENSE 

Subasta de bielles il/muebles 

En expediente admlnistra~ivo de apremio que se 
sigue contra la Sociedad «Arturo Fernandez y Cia., 
Sociedad Anónima», número dc identificación fiscal 
A32oo1141 y domiciliada en avenida de La Habana, 
número 12. de Orense, deudor al Tesoro Público, por 
los conceptos de IRPF (Retención Trabajo Personal). 
Tráfico de Empresas, intereses de demora, canon 
Minas, Comunidad Autónoma (finca), IVA y sancio
!':{'$ de trafico, ejercicios de 1988, 1989 Y 1990, por 
importc tolal. de 46.696.143 ,pesetas, mas gastos y 
co~tas a resultas. con fecha 24· del corriente, se ha 
diclado-, la providencia. que copiada literalmente 
dice: 

Habiéndose acordado la enajenación en pública 
subasta de los bienes inmueblcs embargados en este 
procedimien10 el dia 14 de diciembre de 1990. como 
de la propiedad del deudor «Arturo Fernández y Cia., 
Saciedad Anón¡ma)~, procédase a la celebración de la 
subasta, para cuyo acto se señala el próximo día 17 de 
diciembre de 1991, a las diez horas, en la sala de 
juntas de la r;>c!cgación de Hacienda de Orense. yen 
cuyo mi.mite se observarán las prescripciones de los 
articulos 146, 147 y 148 dd vigente Reglamento 
General de RecaudaCión. 

Notifiquesc al deudor, su cónyuge, acreedores hipo
tecatlos y pignoraticios, si los hubiere, y anúnciese en 
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, «Bole· 
tin Oficial» de la provincia y (IBoletín Oficial del 
Estado». 

Primero.-Que los bienes inmuebles a enajenar 
responden al siguiente detalle: 

Finca rústíca solar, sito 1..'n el lupr de Cachamuiña 
de! Ayuntamiento de Pereiro de Aguíar de esta 
provincia. de una superficie lolal de 27.710 metros 
Clwdrados, teniendo por linderos:' Norte, carretera al 
campamento de Monterrey; este, carretera nacional 
120 Logroño-Vígo y camino de servidumbre: sur. 
confluencia de la carretera nacional Logrono..vigo 
con la nueva carretera del campamento de Monterrey. 
Dicha tinca se eneuentra toda ella cerrada por un 
muro 

Sobre dicho terreno se hallan construidas las 
~iguientes edificaciones: Fábrica de 5.888 metros 
euadrado's, almacén de 1.374 metros cuadrados, ofiei. 
nas de 42 metros cuadrados, vestuanos de g 1 metros 
t'Il¡ldrados, taUeres de 9! metros cuadrados. transfor
mador de 5 metros cuadrados, fábrica de viguetas de 
! 27 mc!ros cuadrados y la diferencia de 19.1! 2 
metros cuadrados a terrenos. 

Cargas: No constan. 
Tipo de subasta: 91.844.590 pC\l'tas. 
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Segundo,-Que las posturas podrán hacerse. lam
bim. por estrilO. desde la publicacion del edicto 
{'orrt'~pondH.'ntc, hasta la cc!cbracion de la subasta de 
que se trata. en pliego cerrado, depositando anle la 
Dependencia de Recaudación de esta Delegación de 
Hacienda, junto con dicho pliego. el impone de la 
nprc~..1da consignación. 

T crccro.-Que todo hcitador habrá de constituir 
ante la Mesa de la subasta, al menos, un 20 por 100 
del tipo de aquella, depósito éste efectivo al precio del 
remme. sin perjUIcio de las respons.'lhilidad"s en que 
podr<in incurrír por Jos m<lyorcs pcJ)u!cios que sobre 
el importe de la fianza onginasc la ¡nefectlvidad de la 
~Idjlldicación. 

Cuarto.-Que el rematante deberá entregar {'n el 
ae\() de la adjudicación de los bienes o dentro de lo,> 
ónco días slguienICs. !a diferenCia cntrc d prcClO yel 
dt'posito constituido, 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en kl Unidad de Recaudación Ejecutiva dt' la Dt'lega
Clón de Hnóenda de Orense, se entenderá que todo 
licitador acepta romo bastante la titulacion '" Que las 
C<lTgas y gravámenes anteriores y los prefcrenieli, ¡,i los 
hubierc. 111 crédito de la Hacienda Pública, qucdarán 
slIb,>istentes, entendiéndose que el rem<ltarHe los 
lICCpta y queda subrogado en la responsabilidad de lo,> 
mismos, sin dedicarse a su extinción el preno del 
remnte. 

Sexto.-Que Hacienda se reserva el derecho de pedir 
!;) adjudicación de los inmuebles que hubieran sido 
objeto de remale de la subasla. conforme al número 
6 de! articulo 148 del vigente Reglamento Genera] de 
Recnudación. 

Séptimo.-En cualquier momento anterior al de !a 
adjudicación de los biencs podrán liberarse pagando 
los débitos y costas del proccdimiento. 

Orense, 25 de octubre de 1991.-EI Jefe de la 
Dependencia de Recaudación, en funciones. Luis 
Carmdo Francisco de Frutos.-15.352-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

Resolución por la que se hace ptíhlica la transl1usián 
de la COi/ceSión adminislrarira del Se/l'ielO de ¡rallS' 
parle púNico r('gll/ar ¡Jt'rmanel1fe .1' de U$O gel/eral de 
l'wj('ms por carretera e'lItre Logrmio y SOfia (f'-2265), 

provincias de La Rioja y Soda 

El acuerdo directivo de 15 de julio de 1991 autorízó 
la transmisión de la concesión de referencia a favor de 
«Cominental-Auto, Sociedad Anónima», por cesión 
de su anterior titular, «Autocares Arturo Martinez, 
Sociedad Limitada». 

Lo que Se publica una vez cumplimentados los 
requisitos a que se condicionó dicha autOrización. 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los 
dcrechos y obligaciones de la concesión. 

Mndnd, 2 de octubre- de 1991,-EI DlreC"tor general. 
R('I"I1;¡rdo Vaquero López.-7.821-A. 

R{'~(I!lIciól1 por la que.\{' hace púNica la {ranSlTlIwm 
de /u COllccy/on adm/llls!ralJl'o de! .(('rI'/C/O dc ¡roIlS

pOr/e j1I1N/{"(I r(,XlI/al" !)(,I"manl'l1I(' .r dl' u.w pc!/cflll de 
rlill,'IH\ flor correlNa ('II/fe CarcaslI/fo 1 Zarago=a 

(1'-1875). ptOl'Ú¡CIUS de "al'arrll y Zaral:o::a 

El aC"uerdo direC"tlvo de 12 de julio de 199] autofllO 
1;1 tfanSmlS¡Ón dda concesión de referencw a fayor dc 
don ';'ngcl Sanz VIHa, por cesion de su an1enor 
¡¡tu lar. la comunidad de bienes «Heredero~ de don 
btehan San] Gallizo)) 

Lo que U' publica una vel cumpilmentados 1m 
reql!l~llOS a quc se condicionó dicha au!orizaoon 

-'------T,r':I-\~-· 

Martes 19 noviembre 1991 

qued'llJdo ~uhrogado el nuevo concesionario en los 
l.kl'ed1()~ y -obligaciones de la concesión. 

Madrid_ 15 (l~, oc ubre de ]99!.-El DIrector gene
ral Bernardo V¡¡quero LÓpCl.-S,162-A 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Secretaría General 

de Comunicaciones 
EdlC!O 

Don Enrique Tomás Esrlnosa~-·Dclcg;)do ln~truc-Ior 
del T nounal de Cuenta~::n la Secretana GcncraJ de 
( omunlcaClones, 

l:.n c¡,¡mplimlento de lo preccpluado en el apur-
1<1do el dd articulo 47.1 dc la Ley 7/1988, de 5 de 
.d:mL de F\lIluonamlcnto del Tribunal de Cuenta!., 
por d pn·~tntl' ~' llama y cita a doñ¡¡ Man .. Angeles 
AmenBo Mantnez. que fuera contratada laboral. en 
funciones de Oficial Posta] 'r de Telecomunicación en 
la ofiCina tecnica de playa de San Juan (Alicante), 
cu~o ullÍmo domkilio conocido 10 tuvo en Alicante. 
compleJo «Vistahermosa»_ lorte 4. y actualmente- en 
Ignorado parudel"O. pura que comparezca a las trece 
horas del díu <;1 de enero de 1992. en los locales que 
ocupá e~ta Delegación en el Palacio de Comunicacio
nt'S de Madrid, -"plaza de Cibeles. planta quinta. 
puerta L con el fin de asistir al acto de la práctica de 
la liquidacion pW\'Ísional del alcance en las actuaclO
ncs previus a la exigencia de responsabilidades conta
bles, por importe de 6,000 pesetas, que vengo im.tru~ 
yendo contra_dicha e).Contralada, como co-n:r.ccuencia 
de la falta de metálico en la Caja Unica de la oficina 
técnica de Correos y Telégrafos en playa de San Juan 
(Alicante), bajo apercibimiento de que. en el caso de 
no comparecer. le pararán los pctjuicios a que hubiere 
Jugar en derecho. 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1991. 
15340-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUClA OCCIDENTAL 

InformaciólI plihltca. Esflldio informaJil'o El.-l-E-17. 
. Julu\'Iir S'cn/kdJllrlm-Alwllo"nfl', TI'(Jf1lo: /llIe/m

A)'(JIIWIl/('. Pro'rlnda de [[¡({'1m 

La Direcóón General de Carreteras ha aprobado 
IITni(;amente. con fecha 26 d~' agosto de 1991, el 
estudio de referencia y, de conformidad con la resolu
dón que aprueba el -estudio, asi como en cumpfi
(llicn10 de lo preceptuado en el articulo 10 dc la 
-y¡geIlK Ley de Carreteras)' articulos 35 y siguientes 
del R(.'glamento General de Carreteras. aprobado por 
Ikcrc-to de 8 de febrero de 1977, Y a los efC'Ctos 
establecidos el1 el Real Decreto 130~/l9-86, y su 
Reglaml'nto !>Obre evaluación del impacto ambiental, 
!oc wmetl' a información publica el referido eSludio, al 
ohjcto de que, en el plazo de treinta días hábiles. a 
contar desde la publicación de este anuncio en el 
~(B-o!ctín Oficial del Estado», se puedan-presentar las 
f('"(:lanmnones o formular las observaciones que se 
c~tlmen oportunas sobre la ejecución de esta5 obras. 
dehiendo versar los cscritos sobre las cil'C"unslancias 
que Justifiquen la dc-claración del interés general de la 
carreta;] y ~obre la concepnón global de su tralado. 

La Dirt;'cnon General de Carreleras ha Sl'lecClonado 
eon1ú opt'lón mas recomendable la dc,nommada en el 
{',>tudlo (t<;olucion ceniro». YCQnsistente en tina auto
\ lil de nucvo trazado que aprovech .. lo~ últimos 3 
klhJmc1ros del nucvo acceso al Puenle Intnnacional 
del Guadlana. La longitud lolal de la ohra es dc 53.7 
f.llú1l1ctro~. 

Todo el ¡r¡¡zado de la nueva carretera tendrá 
]¡mllonón 100al de acc<.'~m a las propH:-dad('~ cohn
d;¡ntc\ 

El e\lutlio mformatl\'o ~c puede cxamm;1f en las 
(,firln¡¡\ d\' C~la DcmartaclOn. avenida de la Palmera, 
:4 ; 2('. d..: SeVIlla. o en los Ayunla11h'nto~ de 
ih,e!\;:.¡, (Jlbrakón, ;\IJuraquc. Cartaya. Lqx:, Isla 
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Cristina, \'illablanca y Ayamonle, donde se han 
remitido ejempJ::¡rcs del mismo. 

Sevilla, 30 de septiembre de 1991.-EI Jefe de la 
Demarcación. Manuel Ríos Pt'rel.-8.0D-A. 

Expropioi'ion('s 

Esta Demareación de Carreteras del Estado en 
Andalucia OccidentaL I'n uso de las facultades que le 
(onfiere el Reál Decreto 1454/1982, de ~5 de junio. en 
rdacion con el artículo 98 de la Ley d{" Expropiacion 
forz.osa ha _resuellO señalar en los días. horas y 

~~ untamientos que <l con!inuacion se indican, el 
k\'antamlento de las actas previa~ a la ocupación de 
lo,> blenl's ) derechos afectados a consccuencia de la 
ohm ¡ I-CA-2nO.M, 1 «Obras complcmentuT!as. 
Caminos de serVicio. Comunicación de márgenes, 
Urbantzación del enlace de Jerez, SeñalizaCIón 'r 
dCS~-¡05 de tráficO)). la cual está comprendida en el 
Plan Gcneral dl' Carrcteras 1984/1991. por la cual 
lleva implícita la declaración en la urgencia de ocupa
ción. segun se dispone en el Real Dccrcto-lc~ 3/1988, 
((Boletín Oficial del Estado», de 4 de junio. 

No obstante, su re~Jamentaria inserción en el 
.(Boletin Oficial del EstadQ), «Boletín Oficial de la 
Provincin de Cídinl- y el «Diario de Cidiz», el 
presente se-ñalamienlo sera notificado por cédula a los 
I ntercsados afectados. que padrón concurrir al acto, 
personalmente o bl(~-n rcpresentados por personas 
debidarnc-nte autorizadas para actuar en su nombre, 
aport¡¡ndo los documentos acredItativos de su titulari
dad (escritura), } los dos últimos fCí'ibos de la 
contrihueión, pudiendose haC'e acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de sus Peritos y Notario, 

Los interesados... asi como las personas que siendo 
titulares de derecho e intereses directos sobre los 
bienes afectados, podrán formular por eSC"ríto alega
ciones al soló efecto ,de subsanar los posibles errores 
Que pudiere adolecer I¡¡ relación de propietarios y 
bienes y derechos afectados... en el plazo de ocho días... 
ante esta Dcmarcacíón de Carteteras o en los Ayunta
mientos correspondientes. 

Tanto la relación de propietarios. bienes·y derechos 
afeclados... así como los planos pareelarios correspon
dientes, pueden examinarse en los Ayuntamientos de 
Jerez de la Frontera y El Puerto de Santa María o en 
la Démarcación de Carreleras. avenida de la Pal
mera. nl.lmeros 24-26. de Sevilla. en horas de oficina. 

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: 

Oia 3 de dióembrc de 1991. diez treinta 'horas: 
Fincas 142\ 143. 144, 145, 145" 152. 

Ayuntamiento de El Puerto de Santa Maria; 

Día 4 de diciembre de 1991, diez treinta horas: 
Fincas 202, 204, 205, 

Sevilla, 15 de octubre de 1991.-EI IngeniefoJefede 
la Demarcación, por delegación, el Ingeniero Jefe del 
Arca' de P1ancamitnto, Proyectos y Obras, Rafael 
Slinchcz Cubcro.-15.354-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

In(ormación pública de relaCl6n de /lielles J' derechos 
akcwdos por la ('-,{'('IIC1ón di'!eH ohras del pro.l'('('1O 40-
"·]830 '(lOllex/(!fI del ¡¡ cillfflr(in con .4-19 )' eN·u. 
IlIInpísta Trinidad-Mongar. SeC!or 11 Conn!ria-A!OI!

gOl". TérowlDs mlllll('/fw/es dc Badalona. MOl/ga! y 
Tiana. Prol'/ncia- Burcc!ona 

Con aprobación definitiva por la superioridad del 
proyccto y su expediente Informativo en fecha 2 de 
agosto de 1991. hallándose implicila la utilidad 
pública en la aprobación del proyecto segun establece 
el articulo 10 de- la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y a efectos de determi
nar la necesidad de la ocupación de! articulo 18 dc la 
{'nada Le}, proced.· la tramitación del expediente 
npropialoflo. 

Todos 10'> interesados, asi como las' personas que, 
~Iendo titulares afectados. se hayan podido omitir en 
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la rdadón que adjunto se acampana, podran formu
lar por escrito ante esta Dcmarcacion de Carreteras 
de! Estado en Cataluña, por plazo de quince dias. a 
tenor de Jo di!iDUCSIO en el articulo 56 de! Regla. 
mento de 26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley 
de E.\propiaóón Forzosa. alegaciones a los solos 
electo,> de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes y derechos Que se afectan. 

Barcelona, 7 de octubre de 1991.-EI Ingeniero Jefe. 
Aurdio San ,Pedro WanddmCL-7.952-'-\. 

Re/anón quc Sí' ella, con exprc5/i)n dc IllÍII1CI'O de 
ordell dí' (¡lIca, n{rfc/lcia Calastro (poI/gOl/O l' par" 
cefa). 1IV1'lIbre )' apc/lidos y direcciono aprovecha
míelllo y }/f!)('rjtc¡c a expropiar e/l //Ietros cuadrados 

Termino munici'pal: Badalona 

56. 4. 1. Mercedes Parellada Sabadel!, Badalona. 
Rustica. 27.1 15. . 

56-1. 4. 2. Herederos de Saavedra y Llamar Pilar. 
Rustica. 37. ' 

57. Diputación de Barcelona, Diagonal, Barcelona. 
Rustica. 597. 

58. 4. 4. Concepción lIanza de BovadiUa, avenida 
Morera, 13, Barcelona. Urbana. 1.060. 

59. 4. 90. Herederos de Tomás ColI, Barcelona. 
Rustica. 6.965. 

59-1. 4. 3: Desconocido. Rustica. 998. 
60. 4. 20. María Barvisa Soler, Barcelona. Rústica. 

520. 
61. 4. 18. Concepción Llanza de Bovadilla, avenida 

Morera, 13, Barcelona. Rustica. 674. 

Termino municipal; Tiana 

l. 7. 17. Dolores Matas de Mir, Barcelona. Rústica. 
8.364. 

2.7. 16. Luis Escriva de Romani, Madrid. Rústica. 
10.951. .. ' "','" 

3~' 7 .. 9. Juan Rita Rigola, Barcelona. Rúsüca. 
17.744. 

4.7.27. Consuelo Torrente Sagabcría, Titlfla. Rús-
tica. 658. 

5. 7. 22. Luisa Sanabra, Barcelona. Rústica. 2.342. 
6.7.23. José Alegret 'uavelloL Barcelona. Rústica. 

636. 
8. 7. 9. Juan Rita Rigola, Barcelona. Rústica. 

11.705. 
9.7.8. Juan Rita Rigola, Barcdona. Rustica. 5,427. 
10. 2-15. l. José Dalmau Comas, Padre Clarel. 171, 

MonlgaL Urwna-solar. 8.224. 
10-1. 2-07. 26. Hermanos Parra Ponce, paseo 

Vilcsa., 72, Tiana. Uroona-solar. 100. 
10-2. 2-07. 25. Francisco Marco Fontova. paseo 

V¡]esa. 90. pnmero, primera. Tiana. Urbana-<;ol:lr. 
lO!. 

11. 2-7. 34. José Dalmau Comas, Padre Claree 171. 
Monlgal. Urbana-solar. 174. 

12.2-15.2. Manuel Arriaza Vega. caHe ('ami Vd! 
a Tiana, 178, Montgat. Urbana+so!ar. 1.79&. 

12-1. 2-15. 3. {<ConslrucclOnes Sabaler, Sociedad 
--\nÓnimU)). Padre CJarcl. 201, Montgat Urbana-solar. 
l.!44. 

12-2. 2-15. 15. Juan Costa Carvajal. travesia Cm 
Gd. 15, Montgat. Urbana-solar. 1.455. 

12-3. 2-15. 9. Francisco Ginll'no Dura, paseo 
Vik'ia, 146. Tiana. Urbana-solar. 571. 

12-·,t 2-15. 3. Antonio Pujals Pont, calle Sepu!veda. 
136. Barcdona. Urbana-solar. 249, 

13.2-16.3. DolQres Vagues Sans, paseo Bonanova, 
I~. Barcelona. Urbana-solar. 12. 

14. 2-16. 23. Encarnación Triviño GÓmcl. GIBe 
Diput:lClón. 215, Barcclona. Urbana-solar. 705. 

15. 2-16. 22. Maria Teresa Ricmbau Rlbas. calle 
Enf]c Borras, 5 L Badalona. Urbana-solar. 580. 

16. 2-16, 21. Esperanza Castelhort Godo. rambla de 
Calalunva 43 Barcelona. Urbana-solar. Ull 

17. 2~16. 24. Énearnacion Trivino GÓme/. ("alt.:: 
Diput<lóón, 215, Barcelona. Urbana-solar. 6F 

IS. 2-16.4. Miguel Uonguerus Tordo, Gran Via de 
ks Con<;, 392, Barcdona. Urbana-solar. 132. 

19.2-16.' 5. A.lfonso Escobar Tejcda. a\'Cnida Turn. 
23, Monlgat. Urbana-~olar. 17. 
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,:n 2-16. 7 'IInmobdiaria \1ontgat, SOCIedad --\no-
111111J''' . .;-aBe \-fusitu, 9, Barcelona. Lrbana-~olar. 
H, 1 72. 

22. 2-16. jI. Maria Concepción Ojeda Gut!érrez. 
~'alh-, S .. Jnts. 42. Barcelona. Urbal1a-solar. 1 N. 

~.1 :'-14 12.. Ramón Torra Jorda. calle Balmes, 323, 
'>L·gllIlJO. pnm~-ra. Barcelona. Urbana-solar. 853. 

:-t 2-16. 13 Fdi" Canals Marlon, calle ~onteale
gr<:. 1, Ti·ana. Urbana-solar. 408. 

:-:.2-17, l. ~faria Fernánda perel. t,:J.lh,.· Maria 
Íkn!liurc. 49, Badalona. Urbana-solar. 835. 

2.8 1- 17 11. José Fcrnandez Pérez, eal!e lndepcn
Jl'!1cj;). ,in número. Badalona. Urbana-solar, 9.0;64. 

:9 :·17 8. Cahxto Baldoyra -\ymar. caBe P3dre 
(lareL 124. 7Ylonlgat. Urbana-solar. 929, 

10. 2-17. 9. Ro~ Durso Domingo, ealle Sardenya, 
J75. Barcelona. Urbana-solar. 711 

J L 2-17 lO. o\)-untanuenlo dc'Tiana. Tiana, 1.534. 
32.- L 2-22. 10. Juan Gareia Ros, calle de Mar, 25, 

T!ana, Urbana-construcCIón. 315. 
3'::-2. 2-21. 9. Dolores Oarcia - Fcmándcz, eaHe 

Mar-csmc, 1, Tlana. Urbana-<onslrucciÓn. 420. 
.12-3. 2~22. 4 bis. Vicente Penalba Molle\. calle 

Mafcsme, 1, Tiana. Urbana-solar. 240. 
32-4. 2-22. 7. Dolores Garda Fernándel. calle' 

M;m:'sme, l. Tiana. Urb'lOa-solar. 171. 
32-5. 2-21. 6. Josep Baratau IIIa, calle FranceS( 

Planas, 112, Badalona. Urbárta-solar. 202. 
32-6. 2-22. 5. Maria Morales Haro, calle Virgen de 

Monlscrrat, 109, Barcelona. Urbana-solar. 32. 
E·7.2-22. 11. Maria Antonia Farres Domingo, 

avt'nida Alfonso XIII. 212, Badalona. Urbana-solar. 
495. 

32-11. 2-22. 13. Salvador Cusca Riera. caHe Casti
llejos. 314, Barcelona. Urbana-solar. lOO. 

3.2-12, 2-2.2. 12. Fernando Raldimón Polo, calle 
Caslanvs. 6, Barcelona. Urbana-solar. 304. 

OT-i. 2-16. 3. Dolores Vagues Sans, paseo Bona
no,a. 14. Barcelona. Urbana-soJar. 481. 

OT-2, 2.-16. 4. Migue! Llongut,'ras Tordo. Gran Via 
de ks Corts, 392, Barcelona. Urbana-solar. 307. 

Oi-3. 2-16. 5. Alfonso Escobar Tcjcda, avenida 
Turó, 23, Barcelona. Urbana-solne 22ó. 

OT-4. 2-16. 7. «inmobiliaria Montgat, Sociedad 
Anonima». calle Musltu, 9, Barcelona, Llrbana~solar. 
1.296. 

01-5.2-16.24. Encarnación Tnviiio Gómcz, calle 
Diputiloon, 215, Barcelona. Urbana-solar. 77. 

OT-6. 2,-16. 21. Esperanza Castcl!t-ort Godo, rambla 
de Catalt!lla. '43, Barcelona. Urbana+solar. 348. 

OT·7. 2-17. l. Maria Fern:indez Pércz, -calle Maria 
Bcnl!íllre. -t9, Badalona. Urbana-solar. 211. 

OT-K ;:-!7. 7. Juan Cortada Paferas, calle del:-.tar, 
16., Ti;ln.). lTrbana-SDlar. 138. 

OT-9. 2-17, 8. Ca1iuo Baldovra A\mar. calle Padre 
Ciare!. 124. \-Ionlgat. Urbana-solar.' 560. 

01-10. 2-17. 9. Rosa Durso Domingo. calle Sar
dúl\J, 375. Barcdona. Urbanil-solar. 130. 

o'T-ll. 2-::'2.13. Salvador Cusca Riera. calle Castl
lk!j<)s, 314. Barcelona. Urbana-solar. )51. 

OT-12. 2-22. 11. Fernando Baldimón Polo, calk 
C:1S¡;1l1~5. n. B<lr..::dona. urbana-solar. 197 

nr-IJ, 2-22. 4. Carmen Guinot L'w, calle 
\-larc';I11C, l't), Tiana. Urbv.na-solar. 161. 

Ot-14. ~-:2. 11. \-tafia Anlonla Farrcs Dommgo. 
;l\cn1da -\ifans XIII. 212, Badalona: t:rbana-solar. 

ü r -15. 2-22. S. M,ma ~ioraJe5 Ham. calle V'irgcn 
,-11.' \f,)!H)Crrat, 10<1, Barcelona. Urbana-solar. 254. 

nT-16. 2.2.2. 6. JOS1.'P Baratau !J!a, ('aUe Fraileesc 
PbnJ~. 1: 2. Badalona. Urbana-solar. 265 

OT-I' 2.-22. 7 Dolores Garda Fcrmi!idCL calle 
\l::Jr\-'~me. I Tiana. Urbana-<;olar. 63. 

OT-!8. 2-23. 6. Herederos de Francisca Ba<;üra 
B:WlOli. calle Párroco Ubach, 3. Bai'tdona. Urbana+ 
,>obr, 155 

OT-20. 2·]; 10 A)unlamlcnto de Ti;¡na, Tlana 
Mi 

OT·25 2.-16. 11, Mana Concepl'ión OJcda Cjutie
rrN. ,;dk Sanls, 42. Barcelona. Urbana-solar. 40. 

T 0rmmo mUnlC!p-al: \-tontgat 

1-1 ;)} Olt. o...'sconoc!do Lrhana-'iolar. 790. 
,q OH)..!}!. Rosa \-Ioga~ L1ubla. pgc. Frigol¡¡. 17. 

Barcelona. Lrhana-solar. ).--'86 
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:, 04. 010-01. Fram::l~co VdardcJI Duni.n. calle 
GandU\CT, 106. Bareelona. Urbana-solar. 1.773. 

3. 04. 010-03. «Montnea, Socú.'tlad o\nómma», 
;l\cnida Romar. 2. Barcelona. Urbana-solar. 7.544. 

3·1. 04. 012-001. «M-onlnca, Sociedad --\nO\úma)). 
¡1v~'nida Roma, 2, Barcelona. Urb¡¡nll-~olar. 860. 

4. 04. 010-13. J. Miguel Framis de Ros. calle 
Vakncia. 300, Barcelona. Urbana-solar. 8.393. 

5. 04. 010-34. FranCiSCO VilardeH Duran, ca!k 
Gaudu.\cr. 106, Barcelona. Urbana-solar. 3.338. 

8.04.010-15. Divina Garcia Pcrez, cllHe Uibcrtat, 
12, Badalona. Urbana-solar. 53. 

9. O-k 011-04. Comunidad de Propietanos. a,'cnida 
Jordana. 92. Montgat. Urbana-solar. 63 

JO. 04. 007-15. «Torre de! Regcnt. SOCIedad Anó
nima». camí de Can Rcgcnl, 109, Montgat. Urbana· 
solar. 611. 

1 L 04. 007-14. Merccdcs Navalón Ruiz, calle 
Yilamari. 30, Barcelona. Urbana-solar. 312. 

11-1. 04. 013-005. Pascual Munne Juanpcrc. ave
nida Jordana, 78. MontgaL Urbana-solar. 54. 

11-2. 04. 013-004. María Gallardo Oyonartc, ave
nida Jordana, 80, Montgat. Urbana·solar. 11. 

L2. 04. 013..Q2. Ayuntamiento de Montgat, plaza de 
la \'i!a. sin número. Monlgal. Urbana-solar. 230. 

13.04.013-03. Rosa M. Iglesias Villa, c¡¡lIc Mcstre 
Villa, 5, El Másnou. Urbana-solar. 253. 

13-1. 04. 013..()Q6. Valentina Pellarroya Gimeno, 
avenida Jordana, sin número, Montgat. Urbana-solar. 
19. 

14.04.013--01. ((Torre del Regent. Sociedad Anó
nima», cami de Can Rcgcnt, 109, Montgat. Urbana
sobr. 1.098. 

15.04.014-02. Club Deportes Tenis Turo del Mar, 
avenida Jordana, 70, M01l\ga,t. Urbana-solar. 17.913. 

16. 02. 22, Joscp Giro Durán, Can Víla, Montgat. 
RúslÍea. 2.438. 

17. 02. 23. «Montcari, Sociedad ,Anónima». vía 
Augu'jta, 59, Barcelona. Rústica. 3.013. 

18.02.03. «Torre del Rcgcnt, Sociedad AnÓnima», 
eami -de Can Regent, 109. Monlgat. Rústica. 5.989. 

19. 02. 03. «Torre del Rcgcnt, Sociedad Anónima», 
canH de Can Regent, 109, Monlgat Rústica. 5.760. 

19-1. 04. 015-002. «Torre del Regent, Sociedad 
-\nóqlma», plaza Pe$ de la Palla. 2, Barcclona. 
Urbana-solar. 3.268. 

20. 02. 07. Francisca Fernández Miranda, calle 
Saragossa. 20, Badalona. Rustica. LI [6. 

21. 02. 04. DesconOCido. Rústica. 133. 
2::. 02. 06. Desconocido. Rústica. 363. 
23. 03. 32. Cristóbal Rldad Garda. Can Pasió, 

Montg.1L Rústica. 2.1 JO. 
24. 03. 33. Elvlfa Fernandez Martinez, Monlgat. 

RiI<,.liGI. ¡ 38Q. 
15. t)J. 02. ]csús Bernadas Parclbda, calle Ansclm 

Cta1.é. H, A.lella. Rústica. 1.653. 
26. 03. 03. Herederos de Estcban Puigdenguias 

Arnau. pasco del Triunfo. 11, Monlgat. Rti~tica. 150. 
27 Hercdcros de Esteban Puígdcnguias- Amau, 

p:¡s..:o dd Triunfo, JI, Montgal. Rustica. 1.697. 
28. 01 04. Esteban Clavel! Casanova.s. calle Figue

rola, 1, \fonlgat. RÚs!1ca. 56. 

29 03. 05. ,(Abira. SOCiedad Anónima». vla 
,-\ugu~ta. 59. Barcelona. Rústica. l. 1 8:."!. 

30. 03, 75. Carmcn Muns Bonvehi, calle Rosario, 
55. Barcelona. Rústica. ] 1.461-

'3] 01 59. Joan Esculte Codina. calle Progreso 20, 
.·\Idla Rústica. ]74. 

32.03. 07. Eulalia Muns Bonvehi. calle Ro~ano. 55, 
Barrdona. Rú~tlca. 3.795. 

33. 03. 08. ('armen Muns Bonvchi, calle Rosario, 
55. &Jrcdona. Rústica. 9,187. 

14. 03. 09. Carmen Muns Bom'ehi, calle Ro~ario, 
55 Barcelona. Rust!ca. 853. 

35. 03. JI. Jaume Roca Florcta. Torrent de la 
F()gu~'ra. ~1!1 f1únk'ro, Montgat. RÚs!Jc:l. 2.900. 

37. 03 43. Ignasi Bo/in -\nglada. calle RoscllÓn. 
216. d.:cimo. Barcelona. Rtis!!ca. 5.409. 

.1.').1)3, 40. kosa, calle Mallorca, 214, Barcelona 
Ru'-l1ca. 3.070 

30. 03. 54. Rosa Viapiana Circra, eami M!g, 25, 
\kll¡¡. RU51ica. 554. 

..j¡} 1).1. 44, José \1. V!llafranc3 Val\'('. AvcOlda 
(iaudL J8. Barcelona. Rusuca. 4.863. 
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41 OJ, 45. Jacinto Es\eve Vendrcll. paseo de 
Gr.Kia. 104. principal segunda, Barcdona. Rustica. 
230B. 

42. 03. 21. Jacinto Esu've' Vendrc!L pa<..Co de 
(¡raeia, 104, prinCIpal' segunda. Barcelona. Ru~l!ca 
32.980. 

42-1. ,rt 17, Josep Soldcvila Sola. calle ~!g. 25. 
Akl!,L Rústica. 346 

4:'- 03. 22. Eulalia Vmyas Mayor. ('amí RaL 191-
Montg;lt. Rústica. 99. 

44. O .. l 10. Jacmto Esleve VcndreH. pasco de 
Gracia, 104. principal segunda. Barcelona. RÚS\!f3 
:t895. 

45. (~Rl'stauranlc Don QUIJote», MOnlgat. RÚS1¡G¡ 
lóA-H;. 

46. «Restaurante Don QuiJole)~, Montgal. RÚS\!c3. 
777. 

47. MorU. 381 
OT-!9. 3-1!. Desconocido. Urbana-solar. 4'3 
OT-:~ 1. 4·10, L Rosa Mogas Uubia. pasaje Frígola. 

17. Barcelona. Urbana-solar: 1.286. 
OT-:::::_ 4-10. 33. C1audlO Martmez GargaHo. 3\{"

nida Paralelo. 148. entresuelo It:n:ero. Barcelona 
Urbana-solar. 315. 

01-21 4-10. 32. Maria Canta!apiedra Balkslef. 
calle Presidente Carmona. 12, bajo!>. pnmna, 
Madrid_ llrbana-solar. 397. 

OT-24. 4-10. 13. J. Migue! Framí de Ro,>, calle 
Vakncia. 300. Barcelona. Urbana-solar 1Al::S. 

Juntas de Puertos 
ALGEC1R>\S-LA LINEA 

Amor/i=ación del cmprcstilo corrcspondwn!c 
a la al/1Ialidad 1991 

El día 2 de diciembre de 199"1 tendra lugar en d 
snlón de actos de csta Junta del Puerto. sita en el 
p.1seo de la Confe-renóa, sin número, de- Algeeiras. el 
!>orteo de In amortizae-ión de obligaciones del empn's
tilO. correspondiente a J99J. 

, El sorteo, en sesión pública, se celcbrorá ante 
Notario a las dicz horas para: 

Numero: 200. St-rie: A. Precio líquido: 961.25. 
Número: 570. Serie: B. Precio líquido: 960,60. 

,Número: 420. Serie: C. Precio liquido: 961.90. 
Número: 470. Sene: D. Precio liquido: 961.90. 
Número: 600. Serie: E. Prt.'ClO líquidO: 961,25. 
Ntime-ro: 600. Serie: F Prr-cio líquido: 960,60. 

AlgeC'lras_ 18 de octubre de 1991.-EI PresIdente, 
,lose Amna Ortega.-8.431-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 
Direcciones Provinciales 

ALBACETE 

Con fcrha g de oclubre de 1991, ha sido ddiniÜ">'a· 
mente admitida la solicitud prc5Cnlada por don 
lnoC\..'new Ruiz Martinez. para d permiso de investi· 
g¡)ción nl.mero 1.474, nombrado «Las P.l\udns». 
de R eu;¡drículas minera!>. para r('(ursQS de ¡¿¡-sección 
O, ~!!o en el támina municipal de Hcllin 

Albnccle. 8 de octuhre de 1991_-El Dm'('\or provIn
cial, P¡¡hlo Hidalgo Gaseh.-8.0.29-A. 

GUADALAJARA 

La Dirección Provincial del Mini!>tefio de- lndu~

trI<!. Comen'jo y TUrismo de GuadalaJara hace <"ahcr 
qu~' han SIdo sohcitadm u otorgadm 1m ~!guienle~ 
pt'r!11ISO' de in\{~"sligación. 

Solicitado' 

Numero: 2.356 Nombre: «La Tonda» !\.1Jn{'fal- e¡ 
Cuadrirulas: 167. Términos muniripaks· lam.Ilon. 
Semilla!> ~ otros. Inlerc~do: Canal de habd !I 
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Otorgados: 

~ umero 2':>48. Nomhre: «Ord!al h. Mineral: C) 
l1-laJn~ula5. 270 TérminO!> muniCipales: Bu!;,!an'\. 
CJ\(lll'IÜ¡ dl' B. ~ olroS. Interesado: «lnve<,.1!g;:¡Clones 
lk Ml'lak\ B¡l!>ic{)s, Sociedad Anón¡ma> •. 

'umero 2.349. Nomhl1': «Ordlal ¡I». Mineral: e). 
{ lIadncuta~: 30ft Termino<; muninp"ks: El Ordial, 
LI Hu.'rrc :. otro", !nlcrc!>ado: «hlVI..'S.ligal'wne" de 
\lclak\ Ri5ICOS. SOCledad AnólHma". 

Lo qlle se hace pubJ¡eo para ge[1cral conoC"!mienlo, 
dv t'onfi}rmld3d ,nn io d¡~~Hj('SIO en el "!g«nlC R<:gla
mento (lCJj.cral para el Kegin\i:Jl de la M1nel"Ía 

Guadab,pra, 1 dl' ocluhn: dt, !9<j!.-EI Dir.:nof 
¡m:l\ln,:¡al. Juan SúncheL de la Fuente_-I.t,\<;,y-". 

UNIYERSIDADES 
tiRANADA 

E"M'uda Cnhersitaria df- Profest.lrado 
dt' Educación General Basica de Jaen 

HuhJendo!>c extraviado el I!tulo de D!plomado en 
I',ok:,orado de Educación Genera! BáSica de dona 
.\mfhll"O Checa Cazalla. regIstrado en la Sección de 
TI\l!lo,> del Ministerio de- Educación y Cienci¡¡ al folio 
número l.u9J_ expedido por el Min!sterio el día 30 UIO: 
enero d..: 19&7, se anuncIa el citado ntravío a los 
efc-ofl., tic la Orden de 9 de M"pticmbre de 1974. 

Jaén. 4 de ortul:trc de 199J.-La SC(rC13ria. María 
Rosa Ramm:z Garcia.-2<322-D. 

VALENCIA 

Faculta~ de Psiroloaia 

HabIendo sufrido cxtr3vio cJ titulo de Licrnciado 
d~' don Juan AmQnio Mena Mori1. que fue expedido 
por cl I'vil!listerio de Educación y Ciencia en Madrid, 
regrstrado con el numero 489. de fecha 29 de st"plK'm
bre de 1987. se hace públko por -el presente anuncio 
~ reqUIriendo a 19S interesados Que puedan c-oadyuvar 
con la Administración para que en el pInzo de un mes 
pu{'dan dirigir instancia dando eu~nta de ello al 
¡]U.,ITlSlO1Q senor Decano de la Facultad de Psicologia, 
:- transcurrido el mismo se ordenará el despacho de 
un nut'yo titulo dc Licenciado. 

Valc-nc!a, 6 de septicmbre de 1991.-El 
Dccano.-2.J 36-D. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Rcwllloli¡¡ por la que se se/jalan dias pora la reda," 
nOl; di' (/(lW fI/"rrias ti /a O(lIj}(}(uil/ de f¡¡¡cas a{fffo" 

dü\ I'N la r/t'rllcirill de! pml'cclo A-G·354, dellámino 
¡¡¡¡¡lIIupal de LeJ 'LImes .1" R¡pulf 

Dado que ha SIdo publicada la relaCIón de bu:nes \-. 
tkrecho~ ofecwdm por la ejeeucion del pro~eelo Á
G.})4 K.\rond¡cionanl!ollo. Carrclt'ra N-152 dc Bar
n:loj);;¡ ;! Puigcerdá. punto> kdomélricos 92.062 al 
! 0(,.04: T r:nno: Limite dt: J;;¡ pro\ lncia-R!poll», en el 
<IBoktin Oflnal dd EsladO) dc ~6 tlt' febrl'ro 
de 11)91. en d «D!ano Ofinal d~' la Generalidad de 
Cn;ilunn» de ~R de enero de 199]. ~ e-n el periódICO 
"Dl;¡n oc (,Ifona» d(' 31 de cm'ro de 1991. ~egun lo 
qUl' <:~ubkce d nrtICuJo Sí, del Reg.lamento de ~(-, de 
;d1111 dI.' 1')5;_ de la L,>~ de E_~propi;;¡c¡on FurIOsa 
dv 1 (-, di.' dll'!cmhre de 1954, declarada la urgcnua en 
1,1 ('Ulp:IC!On por a,uerdq dd Comcjo Ejccul!vO d,' la 
(,enl·raIiJ;!;.l dI.' 25 de mano de 1991, 

I-le- J"c'\udto: En ba!>c a lo eSlahlet:ido en el <lfIKU' 
11) ~2. t()n~(Tu"n(ia 2, dI.' dICha Le\". \('¡);¡!ar el d!a 3 
lh'-dlnc'nlon' de- lIJ91 en Lc~ Llu,>~~ \ el mIsmo dla 
en Plpol! P:lf:¡ pnxeder ;¡ ¡,l frda.:utin dI.: la~ aClas 
p;"n ;:1\ a In OCUpaelOl1 de lol, bIen,'!> que ~e expropmn. 
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El presente y:nalamil.'nlO sera. notlficado indí .. i
dua!mentc- a los interesados convocados, que son ¡o~ 
tjlJ( fIguran en la rd;}ClOll C"Xpue~ta en el tablón dc 
anuncIO!> de 1<1 Akald¡a ) I.'n eSle Departamento (calle 
~kl Dorlor Rou"", numero SO, planta baja, Barce
lona) 

A dicho acto dd1('!"an a¡,istir !o~ titulare!> de los 
lm'!ll's :- d,'rccho5 a!eelados. pcn.onalmen1e o repre
~enudO'> por una penorla debIdamente autOrizada, 
,¡portando 105 docum~'nlm acrcdllal!vos de su titula· 
ndad y d ultlmo reC'!Í"X1 de la contnhuoón que com'S-" 
panda al hien afectado. pudléndo5C hacer acomp;¡nar 
;¡ SI! et)~l;-¡. '>! pron:-ck. de Perilos ~¡o Notano. 

n lugar de reunion !>on las dependencias del 
--\y\l1llamiCnlo de Lk~ LIme!> ) RipoH. A continua
<:Hin l{l~ a~is¡entl'!> se trasladarán. !>i procede. a los 
ll'rn'no\ aketado~ para preX.'eder a la redacción de las 
¡Kla~ 

Barcelona. 11 de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Sen'i{'Ío de E\propiaoón en fun{'Íones. E-nnquc 
Vdau-o Vargas.-9.0S4--\ 

Departamento de Industria 
y Energía 

Serciones de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

1ufO/"lllUCWI1 pÚ/¡{/{,IJ sobrr /I1smladones ('lá1rÍt'as 

A 10., efenos qu" prevén el Decreto 26 J 7 ¡ 1966, dc -
20 de oclubre. sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctHeilS, y el DctTclO 2619/1966, de 20 dc octubre, 
!>Obre expropiación torzosa \' sanciones en materia de 
i n"talacioncs elL<Ctricas, sé somete a información 
p,'!blica la pc-tieión de aulorizaeión administrativa y 
derlaración de utilidad pública, en concreto, de la 
instalacIón ckctrica que se detalla a continuación:. 

Pctlcionario: «Fuerzas ElCctricas dl' Cataluña. 
"ocicdad Anómma», con domicilio 'en Barcelona, 
calle Manorea, 248. 

h¡x.'oiel1tC' rs/ce-4461/91-55J. 
Linea de tmnsportc dc energía eléctrica a 110 KV, 

con !iClS eonducwres de uluminio·acero de 350 metros 
de longitud. Tiene el origen en el punto de derivación 
situado en el apo}o núm('ro 46 de la linea I JO KV 
Piérola.Rubi y d final en la ER Seo, ('n el término 
municipal de Manordl. 

Presupuesto: 24.010.500 Pesetas, 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Enlidades que se consideren afectadas puedan exami
nar d proyeclo de la instalación e-n esta Dirección 
CA'neraJ de Energía de Barcelona (avenida Diagonal 
514_ 2.{)) Y formular, por triplicado, las reclamaciones 
que considcren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio', 

BarcelOfUl, 16 de- septiembre de 1991.-El Jefe de la 
Secdón de- AutorizaCIones Energéticas de BarCC'lona. 
Jaunle Farré ¡ Solsona.-S.l60-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Dele~aciones Pro\'indale-s 

OREN SE 

ResolI/dril! dl' 1/1 {)d('J;uná/l Prol"lnciai dl' la CaJ1SeJl" 
nÍJ dc JlldllSIf/U " COIJ/rrcio de Orclfw alltnri::alldo el 
nWhJ¡nllll('II!O dc lo IIIslalanáll cfécfnca q//(' Sí' cita. 

EXjJN/ti'!/U' nÚl!lrl"(} 3.668·AT 

VISto el expedH:nte incoado en la- Sección de 
lndu<;tna de ('~ta Ikkgaóón Provincial de Industria} 

i ComerCIo de Orensc a pdlC!Ón de ó(Unión Elé<'lriea· 
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Fenosa. Sociedad Anónima». con domICIlio en 
Orense. saenz Diez, 95, solicitando autoflzaClón \1 

dcclaración, en concreto de utilidad púbhca para él 
cslab!cclnlienlo de una instalación eléctrica de media 
!ensión, y cumplidos los !nimiles reglamentanos 
ordenados en el capitulo III del (kereto 2617/1966, 
sobre autorizaCIón de instalaciones clcetrícas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
261 "JI l 966, sobre e:l.propiacton forzosa )< sanciones en 
matcria de instalaciones clcctrica, y de acuerdo t;on lo 

- dl~puesto en el Real Decreto 2563( 1982, de 24 de 
julio. sobre traspaso de' funciones y servicios de fa 
Administración dC'l Estado a la Comunidad Autó
n~ma de Galicia en materia de industria. energía y 
mmas, 

Esta Delegación ProvinCial de Industria y Comer
cio de Orcnsc ha resuelto: 

Autorizar a «Unión ElCctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica, cuyas princIpales 
características son las siguientes: linea de media 
tensión aérea. a 20 KV. de 1,016 mctrosdc longitud, 
en conductor LA-JO sobre apoyos de hormigón, 
derivada dC'sde el apoyo número 90 de la línca a 
mcdia tensión al ccntro de transformación «Fraga», y 
finalizara -en centra de transformación proyectado 
aéreo ('on 25 K V A. 20,000/380-220 V en Fraga-Moa 
(Lobeira), al lado del apoyo número 295 de la linea 
«Mesón-Undoso», 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la ley IO( 1966 sobrt expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no PQI1rá entrar en semcio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejeeudón, previo cum
plimiento de los trámites que se scñala:n en el capí
tulo IV dd citado Decreto 2617(1966, de 20 de 
octubre, 

Orcnsc., 30 de octubre de 1991,-El Delegado pro
vincial, Alfredo Cacharro Pardo.-5,5J8--2. 

PONTEVEDRA_ 

b¡(ormadóll plÍblica a la petición de autvri:acum y 
d,'('/al'ación de ulilidad pública de la instalaciÓll 

eNClrica que se cita 

A los efectos prevenidos en el artículo 9,° del 
Decreto 2617/1966 y en el art¡culo 10 del Decreto 
26/9(1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
infomlación pública la petición de autorización y 
declnración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica, con las siguientes caracteristicas especiales: 

(Expediente AT 2~8(91.). 

Peticionario: «Unión E. Fenosa, Sociedad Anó
níma». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde la lMT al CT de San Justo hasta el CT que se 
P,roYl'cta en Portda de Lama. Ayuntamiento de For
('arey, 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
e/ccuico en la zona. 

Caracterislicas principales: 

- Linea dt' MT, aérea. a 20 kV, de- 859 metros dt' 
longitud. con conductores lA-56, apo)"os meta!icos y 
JL' horml~.1n, seccionadores umpo!ares y tomas de 
lIerra. 

Un centro de transformación d.e 100 kVA, relación 
de transformaCIón 20,000;380-220 v. 

Red de distrihución en baja tensión de 934 metros 
de !on¡;!luct. 

Prcsupuestú: 5,993.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pUt'-da ser C\affil
nado el proyecto de la instalaCIón en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de "'-bajo. 2. 'j formularse eoñlra 
0st~ las reclamaciones. por duplicado, que se consklc
rcn oportunas. en el plazo de treinta días contadOS a 

:-"'hrtcs 19 noviembre 1991 

part1r de! sIguiente al de la publicación de esta 
rcsolu<.'ion. 

Pontevedra, 17 de octubre de 199L-E! Delegado 
pro\'lIlcial, Ramón Alvarez Abad.-5.588-2. 

-\ los etct;tos preventdos en el articulo 9.<' de-! 
DL'cn:to 2617/1966 y en el articulo 10 de! Dcncto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
Información pública la, petición de autorización y 
declaración de utilidad púbhca de la instalaCIón 
eléctnca. con las siguient_es características especiales: 

(Expediente AT 176(91.) 

Peticionario: «Unión E. Fenosa, Sociedad An?-, 
mmm>. 

lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde el apoyo número 8 de la LMT al basurero 
municipal hasta el CT que se proyecta en Hermida, 
Ayuntamiento de Pontevedra. 

Fina,lidad de la ínstalación: Mejorar el servicio 
c1éetrico en la zona. 

Características principales: 

Linea de MT. acrea, a 10(20 kV, de 177 metros de 
longitud, con conductores de aluminio~acero LA-56. 
apoyos de hormigón, seccionadores unipolan::s y 
tomas de tierra. 

Un 1.:entrQ de transformaCión de 50 kVA, relación 
dc transformación 10.000-20,000(380-220 V. 

Red de dlstribución en baja tensión. 

Presupuesto: 3.907.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser'cxami
n"do el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas cn la rúa Nueva de Abajo. 2, y formularse contra 
6tt' las reclamaciones, por duplicado. que se considc
f('n oportunas, en el plazo de treinta días contados a 
paníí del 'siguiente al de la pUblicación de esta 
rcso!UCJón. 

Pontevedra, 24 de octubre de 199L-El Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-5.587-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulQ 9,° del 

Dc-cn.;to 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
261911966. ambos de 20 de octubre. se s-omete,a 
información ptlblic3 la pc:1ición de autorización y 
del'!araClon de - utilidad publica de la instalación 
1.'lCetrica. con las SIguientes características espeóales: 

(E,>;¡x-diente AT 187(91.) 

PctlcionaolX «Unión E. Fenosa. So.,::¡edad Anó
filnta;) 

Lugar en el que se va a establecer la in"-lala¡;:ión: 
o.;<;de el apoyo numero 5 de la lMT al CT de 
Rebofedo ha~ta el CT que se proyecta en Gandariña
Rebort'do. Ayuntamiento de El Grove. 

Fina!¡dld dc la ¡nstala-Clon: Mejorar el servicio 
ck'ctrlco en la zona. 

CaraClcnstlLas prinCipales: 

Lmea de MT. aé"rea, a 20 kV. de 184 metros de 
long.itud. con conductnr-cs de aluminio-acero LA-56, 
apO)0~ ele hOfnngon. seceionadon:-s y tomas de tierra. 

t 'n <.:<:otto de transfOfm¡¡¡:ion de 50 kVA, relación 
de tr:m'iformación 10,0001380-220 V_ 

R~'\i de distribUCión en baja tensión de1.590 metroS 
de 1011gttud. 

Prcwow..'s!O: 8.()31.000 ~:<.(:.tas. 

lo que se hace publku para que pUt:da ,er exanl!
n;¡Jo d proyt'Cto de la instalaCión en estas ofkinas., 
sitos ('n la rua Nueva ck "-bajo. 2. ) formularse contra 
este Lis redamadones. por 4uplinldo, que se eon~jJe
fen nponunns, en el plato de- tn:-tnta días L'ontado~ a 
parw' dd 5iguiente al de b publicación de e~ta 
resolución, 

pontevedra. 29 de octubre de ! 99 l.-El DelegadO 
provlflóal, Ramón Ah'arez ,\had,-5.589-2, 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Corlsejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Pro\'inciales 

SEV1LL-\ 

R¡,\',)IUUVI/ por la 1.//1(' W UUfI)rcu \' ¡jeclara, ('1/ 

(1)11(1'(,[0, la I/llliJad /nilo//m di' !a~ iIHfI1!aáol/(,5 e/ec
I/'Icas de a/Ia {('II\/UII que s(' 0111/1 

VISto el expedicnte Incoado L'n esta DelegacIón 
Pro\ilKiaL en ~olicítud de autoflzaClón y dC1::1aracion, 
en concrcto. de utilidad publica de la instalaCIón 
cJcctrica que se rescñ,a a continuación. y cumplídos 
los tramites rcglamcntarios ordenados en el capi
tulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaCIOnes eléctricas, yen el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619( 1966. sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. y de acuerdo con el Real fX..'Creto 
1091(1981. de 24 de abril, sobre traspaso de compe
tencias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en materia dc Industria y Energía, 

Esta Delegación Provincial. a propucsta de la Sec
ción correspondiente. ha resuelto: 

AUlon/.ar la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «(Mcdina Garvey, Sociedad Anó
mma». 

Domicilio:,Parroco Vicen!-C Moya, 14 (Pilas), 

Unea eléctrica: 

Origen: CT {&Iu(h~. 
Fmal: Linea a HinOJOS. 
Termino municipal afectado: Pilas, 
Tipo: Al'rea y subtcrranea, 
Loogillld en kilómetros: 1.4-65. 
Tensión de St"rvicio: 15 KV. 
Conductores: At-Ac 54,6 milimclros cuadrados y 

cable aislante scco 3 x ¡ 50 mIlímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena, 

Estación transformadora: 

Finalidad de la instalación: Suministro I¡nea aérea 
~¡Jida a Hinojos, 

Pron-deneia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 7.377.500, 
Rdcrenc!a R. A. T: 12.988-npcdiente 150.402. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de !3. 
lI1stalación elcctnca qm' "<' aU1orín, a !o~ efeclos 
:-.elialados en la Lcy ¡O!! 966. sobre cxpropiación 
forlOsa v sanciones en materia de instalaciones eJec
Incas, ): su Rcglilmento de aplicacion. de ~O de 
octubre dc 1966, 

bta instalaCión no podra entrar en sCf\iclO mien
tras no cuente el pc!tcionario de la misma con la 
aprobaclon de su' proyecto dc ejecucion. prevío eum
ptimK-niO de los tr:imltes Que se sena Ion en el capi
lulo IV del citado Decreto 2617í/966. de 20 de 
oClUhrc, 

Sevílla, J5 de septlcmbre de 1991.-EI Delegado 
pro\ melaL Fm, Javicr de Soto Ch .. zarri.-L332-D. 

* 
Visto el cxpediente mcoado en estJ D.:kg:lGon 

Provinóal, en solicitud de autonlaClon y declaranol1, 
l'O concreto, de utii1dad púbka de la iosta!anón 
dC\.'t!'i(a que ~<.' resena a ,,;ontmuaciün. ) .:umpliJos 
Ill~ lrúmi\es reglamenta!'ln$ onknaJos <.'0 el ca pi
\l.10 !JI dd Lkcrcto 2617/1966, sobre au¡orl7al'iün de 
in,,¡al,lCi(Jno:~ e!ectricas,) en d e;:¡pilUI,} ¡¡¡ Jd R.:gb
mento aprobado por Dccrdo :':619/! %6. ~l)bfC' c\.pro
planon for'losa y sancIOnes en maleria de inst3[;¡OO
IH,'~ dé-ctricas, y de .lL'ucrdo con el Red DCl'reto 
¡1J91/198L de H de :¡briL ~ohrc trasp>lso do: compc
tcnCla~, funcione!. y scnlc!O-> a la JunLl de Andalucía 
en m:¡tcria de Industria) Energía. 
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ESl<l Delegación Pro\ ¡ncia!, a propue'ila de la St"L"

ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorilar ]¡¡ siguiente instalacIón el (-{'Inca 

PetlClonario: «(Medma Garvc\, Soucdad - , 
nim.:m. 

II,.no-

Domicilio: Calle Párroco VIcente Mq'L 14 (P¡J¡l~). 

Lin"" eléctrica: 

Ongen: Linea Circunvalación. 
Final: CT número 9 de Aznalcizar. 
Termino municipal afectado: Aznalc;ü:ar. 
Tipo: Suhterránea. 
Longitud en kIlómetros: 0.598. 
T"nsión de sen'icio; 15 KV. 
Conductores: Cable .l1sJantc S('co 3). 150 m!límc

Iros cuadmdos, AL 

Estación transformadora: 

EmplazamIento: Callejón de las Mancas. ~IT' 
número. 

Finalidad de la instalación: Atender demanda de 
en('rgí;¡ a In zona. 

Características principal~: 

Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KVA. 
RelacIón de transJormación: 15.oo0:!.. 5 por 

¡()(¡j3%-::\O V. 

Proccdencia de los materiales: NaCional. 
Pr('supuesto -en pesetas: 5.220.855. 
Referencia R. A. T.: 13.246-cxpcdiente 158.607. 

Declarar, en concreto, la utihdad pública de la 
ins\alnción e!Cctrica que se- autoriza, a los efecto!> 
scn:!lados en la ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa. y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Re!(lamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimicnto de los trámites Que se señalan en el capi
tulo IV del citado' Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Sevilla, 25 de septiembre de 1991.-EI Delegado 
pronntiaL Feo. Javier de Soto Chazarri.-2.333-D. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delcg;¡ción 

Provincial, en solicitud de autorización y declaración. 
en c-oncreto, de utilidad publica de la instalación 
eléctrica Que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capf
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones e1éclrícas, yen el capítulo m del Regla
mcnto aprobado por Decreto 2619/t966. sobre CApro
pmción forzosa y .. sanciones en matería de instalaCIO
nes eléctricas, y de acuerdo con el Real Dcrr('{o 
1091/1981, de 24 de abril. sobre traspaso de compe
tcncias. funciones \" servicios a la Junta de Andalucía 
en materia de lnd~stria y Energin, 

Esta Dekgación Provincia!. a propuesta de la Scc
ción correspondIente, ha resuelto: 

Autorizar la siguiente instalación ell'{"trica: 

Pellcionano: «Mcdina Garvey, Socicd"ld Anó-
nlm¡m. 

DomIcilio: Callc Parroco Vicente Moya. 14 (P1Ias). 

Linea eléctrica: 

Ongen: CircunvalaCión Huevar 
TerminO municipal afectado: Huévar 
Tipo: Aérea y subternim:a. 
Longitud cn kilómetros: 0.095 arca )- O 168 ~ubtl'

rr;ine<l. 
Conductores: AI-Ac 31.10 milimetro\ cuadrado!> \ 

cable aislante seco 3 x 150 mili metros cuadradm A¡ 
:"po~os: Metálicos. 
AIsladores: Cadenas. 

Martes 19 noviembre 1991 

bt3Cion transfú-rmadora: Rerorma CT l' 

Lmpl:nan'rlcnw: Calle AsuncioD. en Huévar, 
FIIl:1ltdad de la inslalacíón: MCJora de! sUnlmistro 

de' cncrg:la 
CaraoICnst!Cas principales: 

Tipo' Intcnor. 
Potencia: Sin variación. 
Kc!a1.:ion de transformación: Sin \'ariaCtón. 

PHKcdenC"Ía de los materiales: Nacional 
Plesupucsl0 cn pcS,etas: 3.426.775. 
Rc'!I.'r\.'no:J. R, A, T.: ! 3.325-e:xpedicnte 159.995. 

-., .-r 
Declarar. ('n concreto. I¡¡ utilidad púhllca dc la 

Irh¡;daClün ekctnc:J. que se autoflli.l. ¡¡ l(>~ ef~'clos 
~é'¡l;¡lndo, el; la L\'y 10/1966. sohre e,propiación 
lorlO~1 ~ sanClOncs en matena de !li~t.alaC!ones elée
t"!"icas. } Sil Rl.'glamento de aplicaCIón. de 20 de 
uelUbrc de 1966. 

Esta Instal.1ción no podnl entrar en sen"JCio mien
Iras no cuente :el pclJCtonario de la ml~ma con la 
aprohaClr'm de su proyecto de ejccucion. prcvio cum
plim!('n!o de los tramites Que ·se señalan en C'I capi
tulo IV de! cllado Decreto 2617/1966. de 20 de 
ocwbre. 

SeYilla. 25 de septiembre de ¡991.-El Delegado 
pro\ ~nciaL Feo. Javu~'r de Soto Chazarri.-: . .1J4-D. 

* 
VIS10 el ex.pediente incoado en e~la DelegaC"Íón 

Pro\ ¡!lCla!. en solicitud de autorización v dcdaración, 
en concrelo, de utilidad publíca de ía instalación 
c!ttlrica que se reseña a continuanón, y cumplidos 
los tfám¡tes reglamentarios ordenados en el capi
tulo 111 de! Decreto 2617/1%6. sohre autorizaCión de 
Instalaciones etcrtricas. y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619(1966, sobrc expro
piación forzosa y sanciones en matc-ria de instalado
m';' ek'c¡ricas. y de acuerdo con ei ;,teal Decreto 
1091/1981, de 24 de abril. sobre traspaso de compe-: 
tencias. funciones. y serviCIOS a la Junta de Andalucía 
en materia de Industria y Energia, 

Esta Delegación Provincial, a propuesla de la Scc
nón c-orrcspondicnte, ha resue1to: 

Autorllar la sigUIente instalación c1éctnca: 

Peucionario: «Medina Gatvey, Sociedad Anó
IHma». 

Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14 (Pilas). 

Linea elec1rica: 

Ongcn: Lín~a Pilas-Huévar_ 
Final: CT proyet""tado. 
Termino mllnicipat afectado: Pilas. 
Tipo; ACrea. 
LongHud en kilómetros: 0,853. 
Tcns,ión de servicio: 15 KV. 
Conductores: AI·Ac 31,10 milimelros cuadrados, 
Apoyos: Metálicos. 
A!sladores: Cadenas. 

Estm.'lon transformadora: Robaina: 

EmplazamIento; Finca «Robainall-. 
fm;;¡lldad dc la inslalación: Suministro de energia 

dc~'tr!ca a la zona. 
Características principales: 

T!po, Intemperre. 
P0t\.'I1C!a: 100 KYA. 
RelaCIón de transformación:- 15.000:: 5 por 

100/398-230 V. 

Procedencia de los materiales: Nacionales 
Pn')upue!.to en pesctas: 1,476.318 
ReferenCIa R A. T.: ! 3.33&-expcdlente 160.828 

fkdarar. en concrclO. la uulidad púhhca de la 
In~l¡¡i,Kl(m ekrtnca Que sc autoriza, a los efeclos 
~enalado~ en la LC'\ 10/1966, sohre expropiación 
for/()~;J \ sanCIones én malcria de instalaClones elCc~ 
t)")(3\, ~. ~u Rqdamenw de apllcanoo, d,' 20 de 
ocluhre dc' 1966. 
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Esta instalación no podrá entrar C"n servICio mien
tra.,> no euentc el peticionario de la misma con la 
aprobaCIón de su proyecto de ejecución, prC\'io cum
p!imH.'nto de los trawiles que se señalan en el capi
tulo IV de! citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Sc-villa. 25 de septíembre de 1991.-EI Delegado 
prO\ ¡nClaL Fco. Javier de Soto Chazarri.-2.335-D, 

* 
Visto el eÁpcdiente incoado en esta Delegación 

PrO\ ineía!, en sohcitud de autorización v declaración, 
m concfCto, de utilidad publica de ia inst:lIaClon 
déctnca que se reseiia a continuanon, ) cumphdo~ 
los trámitcs reglanwntarios ordcnados ·cn el cilpi
lulo III dd Dcrreto 2617/196ó. sobre autorización de 
ínstalncioncs eléctricas. y en el (";lpítulo III del Regla
mcnto aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
pmción fonosa y sanciones en matería de instalacio
nes 'cléclncas< y de acuerdo' con el Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril. sobrc traspaso dl' compe
tencias. funciones ~ se'rvlcios a la Junta de Andalucía 
en 'tnMcna de Industria )' Energia. 

Esta Delegación ProvinCial. a propuesta dc la Sec
CIón cotrespondiente, ha. resuelto: 

:"utorizar la siguiente instalación eléctrica; 

Pc.'tKionario: «Medina Garvey. Sociedad Anó-
nima». 

Domicilio: Calle Párroco Vicente Moya: 14 (Pilas). 

Unea electrica: 

Origen: Linea Azna!cazar-Benacazón. 
Final: Línea Aznaleá1.ar~Bcnacazón, 
Tctnúnos mumcipales afectados: Azna!cázar. 
Tipo: Aérea, 

'Longitud en kílómetros: 0,505. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: AI-Ac 54,6 milimclros cuadrados, 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadenas. 

Estación transformadora: 

Ptoccdcncia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 926.348. 
Referencia R. A. T.: 1J.326-cxpcdiente 159.994. 

Dedar:ar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica qul.' se autoriza, a los efectos 
5Cña!ados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servido mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan eR el capí
tulo IV det citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Sevilla. 25 de septiembre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Fco. Javier de Soto Chazarti.-2.336-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Senicios Provinciales 

ZARAGOZA 

DIVISiÓN DE INDUSTRIA y ENERGíA 

4wol"i::aCJóJ/ admmlSfraflra. declaraCión dl' utilidad 
p¡ih!ira .r Ilpmharujll del pro.!'('cln d(' ('.lITUClÓJ/ d(' /lila 
rs!aát'JII ¡I"¡¡¡/I(onnadora de 160 Kl >1 )" JlI acometida 
a /5 KI' ('/1 rI [(¡mullo IIllllllcipal de "('/"0 d(' M(I!J("Q.I'o 

fA. T. 275/89) 
Cumplidos los trámites prnistos en el Decrc~ 

to 261 7/1966, de 20 de octubre. sobre autorizaciones 
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de instalaciones declríca; en la Ley ¡ 0/1966. de 1 g de 
marzo, sobre ex.propiación forzosa en materia de 
instalaciones ekctricas, y en su Rcglhmcnto de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragma. Sociedad Anónima», para una estación 
mmsformndora lipo intemperie de 160 KYA Y su 
acometida aérea a 15 K V. situada en el termino 
municipal de Vera de Moneaya. afueras.. destinada a 
mejorar las condiciones de suministro eléctrico en la 
localidad con potencia eléctrica y demás caracteristl
("as témicas que se detallan al- dorso del presente 
documento. segun proyecto suscrito por el IngeOlero 
industrial don JCSU$ Jabal AUué. con presupuesto de 
ejecueión de 3,037.153 pesetas. 

Esta División de Industria y Encrgia de la Diputa
ción General de Aragón, de acuerdo con las facultades 
Que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autoxizar el establecimienlO de la instalación de 
referencia. 

.Declarar, en concreto, la utilidad, pU-blica a los 
efectos señalados en la .Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre. expropiación forzosa y sanciones en malcria de 
instalaciones·e1éctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto' de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales caracteristícas técnicas se deta
llan a continuación y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
nOlificación, 

$cgunda:-El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada, puesto 
en su conocimiento y aceptados por el. 

Características de la instalación 

Estación transformadora: 

Potencia: 160 K V A. 
Tensiones: 15/0,380/0,220 KV. 
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico yequi

pada con tres seccionadores-cortacircuÍlos de expul
sión de 24 KV Y 100 A; pararrayos autoválvulas de 
18 K V Y 5 KA y un transformador trifásico de 
160 KVA. 

Acometida: Línea elCctrica aérea trifásica, simple 
circuito, a 15 KV, y 504 metros de longitud, que 
derivarn de la linea a la estación transformadora 
numcro 1 de Vera de Moncayo, y eslará formada por 
tres conductores. de LA-56 sobre apoyos metáliCOs y 
de hormigón. 

zaragoza, 25 de septiembre de 1991.-EI Jefe de la 
División dc Industria y Energía, Mario Gama-Rosa
les Gonlález.-2.343·D, 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resolución pur la que Si' aulon:a )' dcclara en concreto 
de utilidad pública. rl estah!edúúe¡¡{o de la lima/a· 

ción eléctrica que se dla 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de: «Saltos Extremeños, Sociedad 
Anónima» (SALTESA), con domicilio en Badajoz, 
calle Vasco Nuñez. 38. solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y declaraCión, en concreto, de 
uulidad publica cumplidos los trámites reglamcnta
rios ordcnados en el capitulo !II del Decreto 
26 l 7/1966 y en el capitulo IIJ del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
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acuerdo l'on lo dIspuesto en la Lev de 24 dc noviem
brt' de ¡iJ39. sobre ordenaCTón' y de!cnsa de la 
industria. 

Este SerVICIO Terrilorial ha resuelto: 

-\u!or17ar a (tSal101 Extremeños. Sociedad Anó
nima» (S-\L TESA). el estabkeimíenlo de la instala
cion ekctrica. cu.yas principu!c:r. caracteriSlicas son las 
sigulcntes' 

Linea dectrlca: 

Ongcn: Central hidroelectrlca a plC de Presa de 
Alange (&dajoz). 

Fina:l: SubC'stación e Sevillana Electricidad en 
Mt'rida, carretero de Alange. 

TCrminO$ municipales afectados: Alange, Zan¡. de 
Alange, Mérida. 

Tipos de linea: Arca, 
Tens,ión de serVIcio en KV: 66, 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 13,008. 
Apoyo!>: Metálico. 
Número total de apoyos de la línea: 55. 
Crucetas: TresbQlillo. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Ccmral Presa de 

AJange. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie, 
Número de transformadores: Tipo 1. RelaCIón de 

transJormación: 6,300/T).000. 
Potencia total en transformadores en KV A: ! 0.000. 
Emplazamiento: Alangc, pie de presa. 
Presupuesto en pesetas: 51.697.945. 
fin:lIidad: Electrificación Central Presa de Alal1!e. 
Rererenda del expediente: 06/ A T .022964-000000. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. Que se autocila a los ekctOS 
scña1ados en la Ley 10/1966, sobre expfQpiación 
fortosa y sancIOnes en materia de instalaciones eléc
tricas y su R('gIamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalaCIón no podrá entrar en servicio mIen
tras no cuente el peticionario de la misma, con el acta 
tic pm;sla en marcha previo cutl)plimíento de los 
tramlles que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Bndajol, 7 de junio de 1991.-EI jefe de! St-rvidode 
Energia. ManlJel Garcia Pérez.-8.2J9-C. 

Consejería de Industria y Turismo 
Servidos Territoriales 

BADAJOZ 

R.'so/unón por la que se al/torca .1' declara ('I! <'U/¡Cfl.'fO 

dI' illIlIdad púNICa el t'slablccimli.'l/la de la instalación 
dá:tnca que .,e L·lfi.l. 

v 1'>10 d expedl~nte incoado I.'n este Servicio Terri· 
ton.)! a jX:ucion de «Sallos del Guadlana, Sociedad 
-\nommm •. con domleilío en Madrid, eaHe Or{'nSC. 
! ¡. ~oliCl¡ando autorización de la instalacion eléc1r1Ca 
y dedaraelOn en concrC16 de utilidad piiblica tump\¡
Jo,> los trámites reglamentarios ordenados en el 
<.:apüulo 111 del Decreto 2611/1966, y en el capi. 
lUlo ¡¡¡ del Reglamento :lprobftdo por D~creto 

~6tiJ(l9ó6. de 20 de octubre, y de acuC'J'do con lo 
dispucsto en la Lcy de 14 de noviembre de 1939. 
soore ürdcnaeión y defensa de la índustna. 

Este St>-rvú::io Territorial ha resuelto: 

-\utorizar a "Sahos de! Guadiaoa, Sociedad AnO
Illma», d estableCImiento de la instalanon clét::trica, 
cuya~ pnncipales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Ongen: Subl·:.taClon central hldroekctnca de La 
"io:ren;¡ 

Final: Zujar. 
T érmmos muntcipalcs afcctados' Ca~tucra. 
TIpo de linea: Aerca, 
Tensión de scrvicio en KV: 132. 

\lalenak,>: Nacional. 
Conductores: Alumll1io-accro. 
Longitud total en kilómetros: 5.300. 
ltpoyos: Metalico. 
Numero total de apo}OS de· la linea: 30. 
Crucetas: Tresbolíllo 
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Ais.ladores: Tipo su;,pcndído, malcrial vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Término muniCIpal de 

Ca<;tu('ra, 
Presupuesto en pesetas: 37,947.0.15, 
Finalidad: Interconectar la futura subcstación de La 

Serena por la red de ((Saltos de! Guadiana. Sot'iedad 
Anónima» y la red nacional. 

Rl'fcrenCla del expediente: 06/AT·022987-000000. 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
instalación eléctrica, que 'iC autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 

. forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas'j su Reglamento de aplicación de 20de octubre. 

ESla instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tras no cucnte el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo eumplimiento de los 
trámites Que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de oc!ubre¡ 

Badajoz, 17 de octubre de 1991.-EI Director gene
ral, Scbastián Murillo Cruz.-8.211-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
. DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria., 

Energia y Minas 

111(01'11/00-01/ pública de la pcticióll de instalación y 
dec!awdúlI ('1/ col/CfelO dc /a 1I1iltdad públtca de la 
kl/eú aCrea a 15 KV, solicitada por «Unión EtéClrica 

Fenosa. SOCiedad Am)lllllla» 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° de! 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 1 O dci Decreto 
1619/ 1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
Información publica la petición de instalación y 
dcdllracíón en concreto de la utilidad pública de la 
linea a 15 KV, cuyas características principales se 
scúafan a continuación (50EL-2.121): 

a) Peticionario: «Uníón Eléctrica Fenosa, SOCIe
dad "nónima», calle Capitan Haya, numero 53, 
Madrid. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalaCIón: 
Lin;:o aérea a 15 KV. con orlg('n en d óI¡Joy<) número 
I I de la Iinca de alimentación a la estación depura
dora de Sari Martin de la Vega y fina! en el centro de 
transformación de la l'stación de bombeo de San 
Martín de la Vega, a instalar en el término munici¡x¡1 
de San Martín de la Vega (Madríd)' 

. el Finalidad dc la instalación: Suministrar energía 
eketrlca a la estación dl' bombeo de San Martín de la 
Vcga (\1adrid). 

J) Caractcrísticas prinCipales: linea acrea a 15 
KV . .:on el origen y final Citados. de 741 metros de 
lungltlld, a construir corr conductor L--\-56, apoyos de 
hormIgón y metálícos y aIslamiento mediante cade
nas de suspensIón y amarre. 

e) Presupuesto total: 2.315,814 pesetas, 

Los ga,>tos de lOscrción de este anuneio serán por 
cu~nta de! peuclOnario, déicndo abonarlos previa
mente a su publicaCIón en las oficmas del {(Boletín 
Oficial dd Estado». calle Tral:llgar, 27, de Madnd, 

Lo que se hace publico ¡}<}fa que pueda ser exami
nado el proyecto de la inSlolación en estas Olicinas de 
la Dm:cción General de lndustria, Energía y Minas de 
la Comunidad de Madrid, sita en Madrid. calle 
General Diaz Podier. númcro 35, y formularse ;:¡I 
mismo tiempo las rcdamaclOnes por duplicado quc se 
(',>l¡men oportunas. en el plazo de treinta días, cont;\
do~ a partir del siguiente al de la publicaCIón de este 
anunCIO, 

Madrid, 26 de septiembre de 1 99 l.-El Director 
gencr:11 de !ndustria. Energía y Minas, Enrique Gavi-

1 lanc>s Vázquez.-8.2.15-C 
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lllful'mac/()n pú}¡lica de la pclic/(ín de !lI.Ifufl.lcu'm .\ 
t!{'c!ar</udll en COI/UNO de la lIIihdad púb/¡w de la 
/iilt'lI (I{'l('O a /5 KI' )' ({'ml'O de tf(l¡¡~f{'rl¡¡{jC/IJ11 a 

/I!.\Iillar 1'11 Chindlr!/!. soltóluda p()r «L "/1101/ !;"!rClncu 
[clima, SO(f('dad AllolI/l/w,-

A los cfcrtos prevenldos en el ankulo qP de] 
D(:crcl0 26!7!l966! en el articulo lO del DccrelO 
261 G/ 1966. <lmbos de 20 de octubre. ~~> !><Jrnclc a 
informaCión pública la petiCIón de instalacIón \ 
declaraCIón en concreto de la utJ!idad puhlica de la 
IIn(,3 a !5 KV, eu)a~ características pnoClp<lks M' 

seúal¡¡n a continu,Kión (50E-3.312 y 50EL<!. J2~); 

al Peticionario: (,Unión EkClrica FcnoS<l" Socie
dad Anónima)}. calle eapitan Haya. número 53. 
Madnd. 

b) Lugar donde se va a establecer la mSlatacion: 
Linea ar-rea a 15 K V. con origen en el apoyo numno 
!49 de la linea a 15 KV. general de alimentación a la 
finca «Vulgr.mdc», en la localidad de Chinchón 
í Madrid), ~ fina! en e! centro de transformaCión lipo 
in{ermpeTle, número 14 (RI-1191). de 160 KVA; a 
instal;:¡r en tcrrenos de la cllada finca. 

e) Fmalidad de la instalación: Mejorar !a., eonól' 
cioncs del sumii"lÍstro de enrrgia elé-et~ica en Ja zona. 

d) Características principales: Linea aeren a 15 
KY. con el origen y final citados. de 352 metros de 
longitud. a construir con conductor de alumlnio·acero 
54.6 milímetros cuadrndos. apoyos metalicos y aIsla· 
mlcnto mediante cadenas de amarre ) ('t'nlro de 
transformación tipo intemperie de 160 
K V:\-15.OO0/380-220. V. 

C) Presupuesto total: 2.154.504 pesetas. 

Los gastos de inserrión de este anu.ncio scrán por 
cuenta de! peticionano, debiendo abonarlos previa· 
mente a su publicación en las oficinas dd «BOletHl 
Oficial del Es!ado.». calle Trafalgar, 27, de Madrid. 

Lo que se hace público pará que pueda ser exami
nado el proyecto de ia instalación en esta Dirección 
General de l,nd)Jsvi~. Energi¡¡ y Minas,de la Comuni
d<ld de Madrid, sila en Madrid. calle General Diaz 
Porlier, numero 35. 'j formularse al mismo tiempo las 
fl'clamaciones por duplicado Que se estimen oportu
nas' en d plazo de !rcin!a días, contados a partir det 
sig.uiente al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 27 de seplÍembre de 1991.-EI Director 
gcner¡¡l de Industria, Energía 'j Minas, Enrique Gavi· 
l<lnes Vá7quez,-8.216-C. . 

Il{(ormaciJI/ pública d" la pl'fició/t" d" Insta/aciólI l' 

dcdm"ilóóJ/ ('/J col/creto de la lItilidad púNica dd 
("{'/l/ro de tralls!órmaciól1 .1' li/lfa at'reo a 15 AT, 
solintada por «UlliólI Eléctrica Ft'nosa, Sociedad 

Anónima» 

A los efcclos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, S(' somete a 
información pública la petición de instalaCión 'j 

declaración en concreto de la utilidad pública del 
centro de transformación' 'j Hnea a -15 KV, cuyas 
caracterislicas principales se senalan a continuación 
(50E-3.3/3 y 50EL.2.114): 

a) Peticionario: «Unión Elé-ctrica Fenosa, SOCiedad 
Anónima». calle Capl!án Haya. número 53., Madnd. 

i¡'¡!I:,~' 
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h" Lugar donde se va a establecer lil Iilstalaeión: 
Lmca nuca a 15 KV, con ongen en el apo~o numero 
146 de la finca propiedad de «Unión EkC1nGI Fellosa. 
S')t"led¡ld -\n-Onima)). situada en la fim'a ((\'aigrandc) 
Jd {(ormino municipal de Chinchon (MadrídL) final 
en ti:Jltro de lratlsformattón tipo mtclllpt·rie CT¡ 
11tllm."n 1: (Rll t691..a instalar en la finca ":Itada. 

("j FlI1a!ld¡¡d de la Instalación: Mejorar las eondi
('IOlle" del sumllllslro ekclnco a la zona 

d) Carac{nlstlcas prinCIpales: Linea acrea a 15 
K \'. COIl d origen y fina! citados. de 149 metros de 
Inngilud. a C'omlruir con conductor LA<~(l. apl'\05 
mct;:¡]it'o" ;-ai¡;latlllcnto medianwcadena<, d(' jma~re. 
\ centro de lramJormaclOn lipa in!cmpcr~c de 160 
]( \' A- 1 5.000.'3"80·220 V 

e¡. Pn:~upuest() towl: !.8'7Q.536 pcsc~a~ 

Los ga~lOs de in~erelón de esIC <lnunC!(J '.crán por 
~:uent;¡ dt:l pctlClonano. debIendo abonarllJ~ Pn:na· 
menl\' <l su publieanon en las oficinas del "Boletín 
Ofici~1 del Estado)), calle Trafalgar. 27, de Madrid. 

Lo que se hace púbhco para Que pueda ser exami· 
n3do el prO\rrto de In in5wlación en esta DH'ereian 
(jen('r.:tl de Indmtna. Energía y Minas de la Comun!
dad de Madnd. sita en Madrid. calle- Genera! Díaz 
Porhcr. número :\5. ~ fOmlulan.e al mlsnw tlcmpo las 
l'eclamaciones por duplicado que se esllmcn Oportu· 
1\:110. en el pla70 de treinta días. contado!> a partir del 
s!gUlcnle al de la publicación -de este anuncIO 

M.1dnd, 27 de sepliembre de 1991.-EI Director 
gcneral dc Industna, Energía y Minas, Enrique Gavi
lanes Vrizquez.-8.217-C. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

SAJ'.<TIAGO DE COMPOSTELA 

Por Decreto de la ConSC'jeria de Presidencia de la 
Junta de Galieia número 341/1991, de ! 7 de octubre, 
SI.' dedarn la urgente ocupación. a efectos de expropia· 
non forzosa, por el Ayuntamiento de Santiago de 
tomposlcla, de los bienes y derechos necesarios para 
la fea]¡zaóón de las obras del proyecto de urbaniza
nón. ampliación y rne-jora dc la carretera del Rodiño. 

En cumphmicmo de lo dispuesto en el arti
culo 52.2 de la ley de Expropiación FOl7osa, se 
procederá al levantamiento de las acta<; prrvjas de la 
üCllp-aC'Íón el próximo día 28 de noviembre de 1991. 

La~ pcrs.onas ¡¡fectadas por el expcdlente de expro
piación deberán romparccer en las fincas de su 
propiedad a las horas Que a continuación se indican: 

ProPietario; Francisco Otero. Hora: Once. 
Propie1aría: Mrguel Otero Puente, Hora: Once 

{llHncC'. 
Propietario' Emilio Feans Stlva. Hora: Once 

1rcinta 
Propictario: Manuel Pere¡ra Plllciro. Hora: Once

cual1'nta ~ cmco. 

Santiago de Compostela. 4 de nOVIembre de 
1991 -El A.!calde. por delegación. el Primer Teniente 
dc Alcalde. Luis Tojo Ramallo.-8.820-A. 

BOE núm. 277 

Vll.LABLINO 

Resolución flor la quc se conl"oca a 105 titulares dc 
/l¡CIIO .r dercdlOS aJee/ados. seglÍn lo prcl'islO ('11 el 
Uf/todo 5~1 de la Lel' dc L,rpro¡lIuciól1 For:;osa .r SI' 
.Ie/lula la fecho para el !f'!'¡]l1Iaml('l1/0 dd acta ¡JI"(,I'ia 
a /0 o;'IIPCCUi/l. para /05 obras dc acceso a illsta/acio
I1C.\ al/CHIS 1'/1 el cOlllpf('!(J pofidC'portiro de V¡flaseca 

de Loe/ana. ' 

El ilustrislmo A}untamlcnlo de Vil!abhno. por 
acuerdos plenario~ de 19 de abril ), 31 de octubre 
de !991. asi como el Decreto 296/1991. de la Junta 
dc' CaslÍlJa ~ León. declaran de urgencia la ocupanón 
de los terrenos: ReferC'ncia catastral 03-03-025: pro· 
plelann. dona AUfora Gon71ílcz Garda: superficie. 
:>.241 metros eu.:!dradm: domlólto, Vlnaseea de 
uc¡¡¡na, p;:¡ra la obra de :.!cce<,o a mstalaciones anexas 
en d complejo polJdeporllvo de VI¡¡aseca de Laciana. 

A la Vlsl¡¡ de dichos acuerdo!>. [kcrcto y en cumpli
ml('nlO de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
["propiación FOl7osa. de 16 de diCiembre de !964, 
~ concordantes del Reglamento para su aplicación, 

Esta Akaldía resuelve: 
Primero.-Convocar a la titular de bienes y derechos 

afectados. relaCIOnados anteriormente. y que figuran 
en el expedIente, a los efectos previstos en el mencio
nado artículo 52. para el día 2 de diciembre 
dc 199 ¡. a las trece horas. en el grupo escolar y 
lerrenos objeto de eSI:: expedientc, cn Villaseca de 
LaClana. para proceder al levantamiento del acta, 
previa a la ocupaCIón de la fmca afectada. 

Segundo.-A.. dicho acto deberán acpdir Jos titulares 
akctados. pcr..onalme-nle o bíen representados por 
person.:t dC"bidarnenlc autorl7.ada, para ae!llar en su 
nombre. aponando los documentos acreditatiVOs de 
su !Í!ularidad, pudicndo ir acampanados. si asi lo 
desean. de sus Pentos y su Notario, siendo los gaStos 
11 su costa. 

TercerO.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamen!o de Expropiación For· 
zosa, los interesados podrán formular por escrito ante 
este AyuntanllenlO, y hasta el momento del levanta
miento del acta prevl3. alegaciones, a los solos efeelOs 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción. 

.Villablino, 4 de noviembre de 1991.-La Alcaldesa 
en fundones, Nieves FernándCl Rabanal.-8.904-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
MADRID 

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en sesión 
de 5 del actual, ha acordado la convocatoria de 
C"Oncurso hbre para la provis~ón de: 

Dos plazas en el nivel 12 del grupo dirC"ctívo, para 
ejCfITf las funciones de Jefe de Negociado Técnico. 

Las' bases 'para {Ornar parte en -el f\1¡smo se hallan 
de nlUnífieslo y pucden solicitarse en el Centro de 
Formación (avenida de Arag,ón, J08), y sucursales del 
Rnnco. 

Madrid. 8 de noviembre de 1 99 l.-El Jefe de 
Pcnonal. Enrique Gallegos Sancho,-9. !23-A. 


